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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
exigidos en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de compe-
tencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de la Vice-
consejería de Turismo y Deporte de 17 de febrero de 2003
(BOJA núm. 48, de 12 de marzo), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 27274709.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: Pina.
Nombre: José.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador General.
Código: 8300010.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Centro Andaluz de Medicina del

Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María José
Martín Salas, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Santa Ana la Real (Huelva), al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla), mediante Resolución de la Alcal-
día de fecha 6 de mayo de 2003, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la citada Corporación de
doña María José Martín Salas, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Santa Ana la Real (Huelva),
en virtud de Resolución de 27 de febrero de 2002 (BOE de 8
de marzo), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo
de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, modificado por Decreto 121/2002 de 9 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 13 de mayo de 2003, de doña María
José Martín Salas, con núm. de registro de personal
5256184835/A3015, actual Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Santa Ana la Real (Huelva), al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla), durante el período de tiempo
de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Milagrosa Mariño Canchal, Secretaría-Interven-
tora del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan (Se-
villa), en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Tocina
(Sevilla) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de
abril de 2003, por la que se solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de doña Milagrosa Mariño
Canchal, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayunta-
miento, así como la conformidad del Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla), manifestada mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2003, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña Milagrosa Mariño Canchal, DNI
9.166.184-V, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Villanueva de San Juan (Sevilla), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Andrés Fernández Salazar como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretario-Interventor en el Ayuntamiento de
Galera (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Gale-
ra (Granada), a favor de don Andrés Fernández Salazar para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario

interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención, y el acuerdo favorable adoptado por la citada
Corporación con fecha 8 de mayo de 2003 y habiendo quedado
acreditado que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en el artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, modificado en su apartado primero por el artículo 52
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Andrés Fernández Salazar, con
DNI 26.022.857-J, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de Secretario Interventor del Ayuntamiento
de Galera (Granada). El presente nombramiento de funcionario
interino se autoriza hasta la cobertura del puesto de Secre-
taría-Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos
ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta la desig-
nación de funcionario con habilitación de carácter nacional
mediante nombramiento provisional, acumulación o comisión
de servicios.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se nombra, en virtud de concurso a don Manuel
Jesús Rebollo Salas Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria (plaza vinculada).

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 30 de
octubre de 2001 (BOE de 7 de diciembre de 2001), y de
conformidad con lo previsto en la Disposición transitoria octa-
va, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
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el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS, han resuelto nombrar a don
Manuel Jesús Rebollo Salas, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria (plaza vinculada), en el Area de Conocimiento de
«Fisioterapia».

Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Podología.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Impartir docencia de Masoterapia.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen de Valme».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se nombra, en virtud de concurso a don Miguel
Segovia Morán Profesor Titular de Escuela Universitaria
(plaza vinculada).

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 30 de
octubre de 2001 (BOE de 7 de diciembre de 2001), y de
conformidad con lo previsto en la Disposición transitoria octa-
va, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS, han resuelto nombrar a don
Miguel Segovia Morán, Profesor Titular de Escuela Universitaria
(plaza vinculada), en el Area de Conocimiento de «Fisio-
terapia».

Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Podología.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Impartir docencia de Clínica Fisio-

terapéutica II y Fisioterapia en Atención Temprana.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen de Valme».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se nombra, en virtud de concurso a doña María
Esperanza Valderrama Franco Profesora Titular de
Escuela Universitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 12 de
noviembre de 2001 (BOE de 7 de diciembre de 2001), y
de conformidad con lo previsto en la Disposición transitoria
octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS, han resuelto nombrar a doña
María Esperanza Valderrama Franco, Profesora Titular de
Escuela Universitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS, en el Area
de Conocimiento de «Enfermería».

Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Podología.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Impartir docencia de Enfermería

Geriátrica.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz Salud y de la Universidad de Sevilla, por la
que se nombra, en virtud de concurso a doña María
José González Moreno Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 12 de
noviembre de 2001 (BOE de 7 de diciembre de 2001), y
de conformidad con lo previsto en la Disposición transitoria
octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS, han resuelto nombrar a doña
María José González Moreno, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS, en el Area de Conoci-
miento de «Enfermería».

Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Podología.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Impartir docencia en Fundamentos

de Enfermería.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel
Florencio Lora.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
cesa a don Rafael Roldán Vázquez como miembro del
Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Granada, a don Rafael Roldán Vázquez,
en representación de las Centrales Sindicales, y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
cesa a don José Vilches Troya como miembro del Con-
sejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz, a don José Vilches Troya, en
representación de la Junta de Gobierno de la citada Universidad
«hoy Consejo de Gobierno» y agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
nombra a don Antonio Lucena Aguilera como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. 1.b),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Antonio Lucena Aguilera, como
miembro del Consejo Social de la Universidad de Granada,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Centrales Sindicales (CC.OO.).

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Manuel Torralbo Rodríguez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 22.11.2001 (BOE
de 8.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Didáctica de la Matemática» de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto y Real Decreto
1888/84, de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Manuel Torralbo Rodríguez del Area de
Conocimiento de «Didáctica de la Matemática» del Depar-
tamento de «Matemáticas».

Córdoba, 13 de mayo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
convoca concurso para la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación existente en su Relación
de Puestos de Trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación
del Gobierno, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 18 de junio de 2001, de la Consejería
de Gobernación, por la que se delegan competencias en diver-
sas materias en los órganos de la Consejería, anuncia la con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de libre
designación existente en su Relación de Puestos de Trabajo
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca concurso para la provisión del puesto
de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo
a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, así
como aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes deberán dirigirse al limo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
y serán presentadas en el Registro General de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Gran Vía
núm. 34, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 13 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Denominación del puesto: Servicio de Consumo.
Número de plazas: 1.
Código SIRhUS: 683710.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Consumo.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-14.127,48 E.
Experiencia: 3 años.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de junio
de 2001 (BOJA núm. 79 de 12.7.01), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Delegado del
Gobierno, se presentarán dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General
de la Delegación en Jaén, Plaza las Batallas 3, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, y el puesto que se solicita, acom-
pañando currículum vitae en el que se acreditarán títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se
solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Jaén, 15 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de
Jaén.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Código: 74010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-6.892,440 E.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Admón. Pública.
Exp.: 1 año.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 15 de mayo de 2003, de la Jefa de
Servicio de Personal y Administración General, por el
que se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos en los titulares
de los puestos que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para la autenticación de copias de documentos
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Gene-
ral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, siendo
conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias auten-
ticadas en puestos de trabajo de determinados Centros Direc-
tivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de mayo de 2003, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de
la Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura como Anexo
de la presente Resolución, por el que se delega en los titulares
de los puestos de trabajo que se relacionan, el ejercicio de
la competencia para la autenticación de copias de documentos
mediante cotejo.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

«ACUERDO DE 15 DE MAYO DE 2003, DE LA JEFA DEL
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
LA PRESIDENCIA DE DELEGACION DE COMPETENCIA PARA

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTOS

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos privados y públicos

prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos, que se
presenten para ser tramitados en esta Consejería, en los titu-
lares de los puestos que a continuación se relacionan:

1. Secretaría General Técnica.

- Departamento de Gestión Presupuestaria. Código
91610.

2. Dirección General de Sistemas de Información y
Telecomunicaciones.

- Unidad de Apoyo. Código 6679910.

- Unidad de Apoyo. Código 2705910.

3. Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior.

- Asesor Técnico Normativa Comunitaria. Código
1728510.

- Asesor Técnico Cooperación Directa. Código 3027610.

4. Gabinete Jurídico.

- Negociado Tramitación Asuntos Contenciosos. Código
97810.

- Negociado Gestión Coordinación. Código 3265010.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con este Acuerdo indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación. Sevilla, 15 de mayo de 2003. La Jefa
del Servicio de Personal y Administración General. Fdo. Isabel
López Arnesto.»
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RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública
la firma de los Convenios con las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de
Trabajadores de Andalucía para desarrollo de progra-
mas de incorporación de la igualdad entre hombres
y mujeres en las relaciones laborales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de los Convenios fir-
mados 11 de abril de 2003 con las Centrales Sindicales Comi-
siones Obreras de Andalucía y Unión General de Trabajadores
de Andalucía para desarrollo de programas de incorporación
de la igualdad entre hombres y mujeres en las relaciones
laborales.

Mediante estos Convenios, el Instituto Andaluz de la Mujer
ha concedido a cada una de las Centrales Sindicales firmantes
una subvención excepcional de 105.574 euros.

Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.01.31.16.00.782.00 del programa 32-G de
los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la
firma de prórroga a los Convenios firmados con las Cen-
trales Sindicales Comisiones Obreras de Andalucía y
Unión General de Trabajadores de Andalucía para fun-
cionamiento de un servicio de asesoramiento jurídico.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de prórroga a los Con-
venios firmados en el año 2000 con las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía para funcionamiento de un servicio
de asesoramiento jurídico y defensa procesal a mujeres en
caso de discriminación laboral por razón de sexo.

Mediante las prórrogas a estos Convenios, el Instituto
Andaluz de la Mujer ha concedido a cada una de las Centrales
Sindicales firmantes una subvención excepcional de 54.091
euros.

Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.01.31.01.00.783.00 del programa 32G de
los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía la Semana San-
ta de Bujalance (Córdoba).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 3 de diciembre de 2002 es solicitada por el
Ilmo. Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba) la Declaración
de Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la
Semana Santa de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 4 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía la Semana
Santa de Bujalance (Córdoba), con todos los derechos inhe-
rentes a tal declaración, al haber quedado suficientemente
acreditado de la documentación presentada por el Ayunta-
miento de Bujalance (Córdoba) que, en la Semana Santa de
dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artículo 2 de la
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía la Semana Santa de Bujalance (Córdoba).

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales en Honor a Santa Ana y la Virgen del Car-
men de Roquetas de Mar (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 22 de enero de 2003, es solicitada por el
Ilmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) la Decla-
ración de Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
para las Fiestas Patronales en Honor a Santa Ana y la Virgen
del Carmen de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 7 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales en Honor a Santa Ana y la Virgen del Carmen,
con todos los derechos inherentes a tal declaración, al haber
quedado suficientemente acreditado de la documentación pre-
sentada por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería)
que, en las Fiestas Patronales en Honor a Santa Ana y la
Virgen del Carmen de dicha localidad existen caracteres de
antigüedad en su celebración, originalidad y diversidad de
actos que suponen manifestación de valores propios y de tra-
dición popular de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto
en el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía las Fiestas Patronales en Honor a Santa Ana
y la Virgen del Carmen de Roquetas de Mar (Almería).

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.


